
  

  

ejercicio de su profesión y de la ciudad de Quilo, Capital de la Republica del 

lcuador, SAVAL INTERNACIONAL S.A. una sociedad organizada y existente 
bajo las leyes de la República de Chile con domicilio principal en Avenida 

Presidente Eduardo Frer Montalva 4.600, comuna de Renca, Santiago de Chile. 

Vado de conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: —ANTECEDENTES.- 1) El interviniente es accionista de la 
Compañía de nacionalidad ecuatoriana denominada SAVAL DEL ECUADOR 

LABSAVAL SÁ, constituida según escritura pública otorgada ante la Notaria 

Décimo Tercera de Guayagud el 7 de enero del 2010; 2) De conformidad con el 
Reglamento de Juntas Generales de Socios y Accionistas dictado por la 
Superintendencia de Companías del Ecuador, los socios o accionistas pueden 

hacerse representar en la Junta General por otra persona, mediante Poder 
otorgado ante Notario, por carta o por cualquier otro medio previsto en el 

Estatuto. Cuando la representación conste cn documento privado será 
imprescindible que el mismo contenga la o las firmas del caso. 

SEGUNDA: INSTITUCIÓN DE APODERADO.- Con tales antecedentes, el 

interviniente tiene a bien instilumr al doctor Hernán Enrique Ponce Aray 

Abogados en libre ejercicio de su profesión y de la ciudad de Quito, Capital de la 
Republica del' licuador, como su Mandatario para que con las más amplias 

facultados lo represente en todas las Juntas Generales de Accionistas que celebrare 
la Compañía SAVAL DEL ECUADOR LABSAVAL S.A., a partir de la fecha del 

otorgamuento de este Poder. 

TERCERA: CONTENIDO DEL MANDATO.- El Mandatario queda facultado 
para ejercer todos los derechos que la ley les confiere a los accionistas, tales como; 
l) la facullad de deliberación y voto; 2) firmar las actas de funta General en los 

casos de Junta Gencral Universal requeridos por Ley; 3) Derecho de oponerse a 

la celebración de la sesión de Junta General en caso de no estar debida y 

suficientemente informado de los asuntos que vana tratar en ella; 4) Derecho de 

impugnar, de conformidad con la Jey, las resoluciones de Junta General, 5) El 

ejercicio del derecho de información que le asiste a todo accionista con respecto a 
los asuntos bralados o por tratarse en las funtas Generales y acerca de los actos 
de la adramistración; 6) Hl derecho de diferir las sesiones de Junta General 

cuando hubiere mérito para ello; 7) Fl derecho a pedir en cualquier tiempo, al 

Adwmumstrador de la Compañía, o en los casos contemplados en la Ley a la 

Superintendencia de Compañías, la convocatoria de Junta General de 

Accionistas; 8) Ul ejercicio del derecho de apelación de las resoluciones de Junta 

General de Accionistas, de conformidad con la Ley; 9) De manera especial, para 
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igado Loor        modificación de actos societarios, suscr de nuevas acciones que 
emitan por aumenlo de capital, o sobre la elevación del valor de las acciones, en 
su caso; 11) A nombre del Mandante suscribir acciones en los aumentos de 
capital o renunciar al derecho de preferencia establecido por la Ley; 

CUARTA: REVOCABILIDAD.- For su naturaleza este Poder de 

Representación Convencional es revocable. 

QUINTA: DURACION.- El poder se olorga por tiempo indefinido. 

SEXTA: LEGISLACION APLICABLE.- Este Poder otorgado en el exterior es 
para ser cumplido en el territorio de la República del Ecuador, y por lo tanto se 
regirá por las disposiciones legales ecuatorianas sobre la materia, de maneta 

especial- sin excluir cualquier otra- el Reglamento de Juntas Generales de 
Socios y Accionistas de la Superintendencia de Compañías del Ecuador, y, las 
normas contenidas en los artículos 2,054, 2.055 y demás pertinentes del Código 
Civi Ecuatoriano. 

    

  

   
Dado en la ciudad de Santiago de Chile, República de Chile el 7 de septiembre de 2010 

ALEJANDRO SAVAL B. 
RUT: 7.010.716-3 
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. Motando 499 — Teléfono, 390 0800 www conservador cl 
. Saniago Fax. 380 9444 infoGhconservador.cl 

Conservador de Bienes Raíces 
de Suritago 

    

Copia de Inscripción 
Registro de Comercio de Santiago 

El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la inscripción adjunta, 

correspondiente a la sociedad "Saval Internacional S.A.”, y que rola a fojas 49001 

número 33925 del Regístro de Comercio de Santiago del año 2009, está conforme 

con su original. 

Asimismo, certifica que al margen de la citada inscripción no hay nota o 

submscrupción que de cuenta que los socios o accionistas, según sea el caso, le 

hayan puesto término a la sociedad al 30 de septiembre de 2010. 

Finalmente, certifica que la inscripción referida no tiene más subinscripciones o 

notas marginales que aquellas indicadas en el documento. 

Los derechos registrales correspondientes a esta actuación ascienden a la suma 

de $4.600. 

Santiago, 1 de octubre de 2010. 

  

L1135 Mellon Oroya sectlo 
Y onsttvaros de Bienes Raices 
Registro Propicdad y Comercio 

Seriago 

  
  

  

vigencia de la firma electrónica en el documento, al iguaf que la integridad y 

Carátula: 4836530 E 
Saval Internacional S.A. dl 

autenticidad del mismo, deben ser verificados en www cbrsantiago.c/ consulta, 
ll ll Ú Il MN donde estará gisponible por 90 días contados desde ta fecha de su emisión 
Código de verificacion 49ccb2-0 Documento impreso es sólo una copia del documento original 
Wwww.chrsantíago.ct/ consulta 
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El Ministerio de Justicia de Chile 

Centifica la autenticicad de ta firma de 

doma rr . 

Santiago 12 0CT 2 
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